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7. CONCLUSIONES 

En la finca floricultora, los procesos de cosecha y despacho generan residuos sólidos, siendo los 

residuos orgánicos los más abundantes, con un total de 35.65 kilogramos, lo que representa el 33.8% del 

total de residuos generados (105.65 kilogramos). De acuerdo con la caracterización de residuos 

realizada, se observa que los residuos orgánicos son los más generados, representando un 33,4% 

del total. En segundo lugar, se encuentran los residuos no aprovechables, como envases y 

recipientes agroquímicos, que representan un 20,7% del total. Es importante destacar que la gestión 

adecuada de estos residuos es crucial para minimizar el impacto ambiental y aprovechar al máximo los 

recursos.  

La evaluación de impactos ambientales y de riesgos para la salud realizada en la finca 

floricultora permitió identificar áreas de mejora para mitigar los efectos negativos en el medio 

ambiente y la salud de los trabajadores y la comunidad. Como resultado, se diseñaron programas 

para implementar un sistema de gestión de residuos agroquímicos y capacitar a los trabajadores 

en el uso de elementos de protección personal. Estos programas buscan reducir los riesgos 

asociados al manejo de residuos agroquímicos y garantizar la seguridad y bienestar de todos los 

involucrados.  

La sensibilización y el diseño de formatos para la gestión de residuos agroquímicos en la 

finca floricultora son estrategias fundamentales para lograr una mayor conciencia y comprensión 

de la importancia del manejo responsable de los residuos por parte de los trabajadores, ya que, al 

socializar los impactos de la inadecuada disposición de residuos, se informa sobre los riesgos a 

los que están expuestos los trabajadores. Los formatos diseñados permitirán un seguimiento y 

evaluación efectivos de los indicadores del plan, así como un registro detallado de los costos y 

beneficios del uso aprovechable de los residuos y de los accidentes de trabajo y capacitaciones.  

 



 

 

8. RECOMENDACIONES 

 

Recomendaciones para la empresa: 

- Implementar los programas formulados para reutilizar los residuos orgánicos. 

- Establecer alianzas con empresas que puedan reutilizar o reciclar los residuos generados. 

- Mejorar la eficiencia en el uso de recursos y reducir la cantidad de residuos generados. 

- Capacitar al personal en prácticas sostenibles y gestión de residuos. 

- Considerar la posibilidad de implementar tecnologías limpias y renovables. 

Recomendaciones para futuras investigaciones: 

- Realizar un análisis más detallado de los residuos químicos generados y su impacto 

ambiental. 

- Estudiar la viabilidad de implementar sistemas de reciclaje y reutilización de residuos 

en la finca. 

- Investigar nuevas tecnologías y métodos para reducir la cantidad de residuos generados. 

- Analizar la relación entre la gestión de residuos y la sostenibilidad en la producción 

floricultora. 

- Desarrollar un modelo de gestión de residuos integral y sostenible para la finca 

floricultora. 
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ANEXO 

NIT. 830.093.741 - 9 

 

Facatativá, 02 de mayo de 2024 

Señores 

Programa de Ingeniería Ambiental y Sanitaria 

Universidad Popular del Cesar 

 

Estimados Señores, 

Por medio de la presente nos permitimos informarles que el(a) estudiante DANYS DANIELA 

CASTILLEJO DE LA CRUZ del Programa Académico INGENIERÍA AMBIENTAL Y 

SANITARIA, identificado(a) con C.C. 1.003.252.375, ha sido seleccionado por nuestra 

empresa como practicante en el DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL, en la 

ciudad de FACATATIVÁ, CUNDINAMARCA. 

Las condiciones de vinculación son las siguientes: 

• Fecha de Inicio: 02/05/2024 

• Fecha de Finalización: 01/11/2024 

• Tipo de Vinculación: CONTRATO DE APRENDIZAJE 

• Salario o Remuneración: SMMLV 

Las actividades o Plan de Trabajo se adjuntan al presente documento. 



 

 

El estudiante reportará directamente a Lina Paola Hernández Hernández, Jefe de Gestión 

Ambiental, lphernandez@eliteflower.com. 

Cordial saludo, 

 

CAROL IVONNE ALFONSO GALINDO 

Ejecutiva de Gestión Humana 

Números de Contacto: 8910444 ext. 1246 – 321 227 8079 

Correo Electrónico: calfonso@eliteflower.com 

 

Dirección: Kilometro 31 Vía Bogotá - Facatativá PBX: 8910444 A.A. 859

mailto:Ambiental%2Clphernandez@eliteflower.com
mailto:calfonso@eliteflower.com

